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SRI HABILITA EL FORMULARIO DE 
IMPUESTO A LA RENTA PARA LAS 
PERSONAS NATURALES BAJO EL 

RÉGIMEN RIMPE



El SRI informa que las personas naturales inscritas en el régimen RIMPE deben presentar
en mayo su declaración de IR del año 2024 a través del formulario disponible en
www.sri.gob.ec.

El RIMPE personas naturales agrupa a:
1. Negocios Populares, que registran ingresos anuales de hasta USD. 20.000 y
2. Emprendedores, cuyos ingresos anuales varían entre USD. 20.000,01 y USD. 300.000.

Se entiende por ingresos brutos a los ingresos gravados percibidos por el contribuyente,
menos descuentos y devoluciones.

http://www.sri.gob.ec/


Tabla progresiva IR RIMPE Negocios Populares

Tabla progresiva IR RIMPE Emprendedor Persona Natural

Límite inferior 
Ingresos Brutos

(USD)

Límite superior (USD)
Ingresos Brutos

Impuesto a pagar (USD)

0 2.500,00 0

2.500,01 5.000,00 5

5.000,01 10.000,00 15

10.000,01 15.000,00 35

15.000,01 20.000,00 60

Límite Inferior 
Ingresos Brutos

(USD)

Límite Superior 
Ingresos Brutos

(USD)

Impuesto fracción Básica 
(USD)

Tipo Marginal sobre 
fracción básica excedente

20.000,01 50.000,00 60 1%

50.000,01 75.000,00 360 1,25%

75.000,01 100.000,00 672,5 1,50%

100.000,01 200.000,00 1.047,50 1,75%

200.000,01 300.000,00 2.797,52 2%



Calendario para declarar y pagar el IR régimen RIMPE

Noveno dígito de cédula o RUC Vencimiento (hasta el día)

1 12 de mayo

2 12 de mayo

3 14 de mayo

4 16 de mayo

5 19 de mayo

6 20 de mayo

7 22 de mayo

8 26 de mayo

9 26 de mayo

0 28 de mayo

*Contribuyentes domiciliados en Galápagos hasta el 28 de mayo 2025
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